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Al despacho para resolver. 
Bucaramanga, 17 de marzo de 202.0- 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretaria 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil diecinueve (2021).- 

Como quiera que el Curador ad-litem designado para la defensa de los intereses 
de los demandados, no ha concurrido al despacho para la aceptación del cargo para 
el que le fue designado, ni ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 
24 de Julio de 2019, a pesar de haberle notificado el nombramiento por tanto se 
hace necesario REQUERIR a la Dra. MARGARITA MARIA APARICIO GONZALEZ, 
para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 24 de Julio de 2019 y 
manifieste la razón por la cual no ha concurrido a notificarse o en su defecto 
informe los impedimentos para hacerlo. 

Es de advertirle que la designación efectuada es de forzosa aceptación y que solo 
podrá eximirse de ella con la demostración de la circunstancia descrita en el 
numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P., así mismo, que no hay lugar a 
remuneración alguna por su gestión conforme a la citada norma. Líbrese la 
comunicación respectiva con las advertencias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
JUEZ 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Ea anterior providencia se notifica en el ESTADO No. _hoy 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ALVAREZ 
Secretaria 
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